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CTA NÚMERO 266 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 
SEXTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DÍA 6 DE FEBRERO DE 2024, DENTRO DEL SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO 
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 
MAURO GUERRA VILLARREAL 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS DOCE HORAS CON CINCUENTA Y UN MINUTOS, DEL DÍA SEIS 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, CON LA ASISTENCIA AL PASE DE 
LISTA DE 24 LEGISLADORES, INCORPORÁNDOSE 14 LEGISLADORES EN EL 
TRANSCURSO DE LA SESIÓN Y 1 AUSENTE CON AVISO Y 3 AUSENTES SIN 
AVISO. EL PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. SE DIO LECTURA AL 
ORDEN DEL DÍA. EL CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES.  
ACTO SEGUIDO, EL PRESIDENTE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LAS ACTAS DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE LLEVADA A CABO EL DÍA 31 
DE ENERO DE 2024, Y DE LA SESIÓN DE APERTURA DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 1 DE FEBRERO DEL 
PRESENTE AÑO, EN VIRTUD DE QUE FUERON CIRCULADAS CON 
ANTERIORIDAD, FUE APROBADA LA DISPENSA POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES. Y AL NO HABER MODIFICACIÓN A LAS MISMAS, SE PUSIERON 
A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. SIENDO APROBADAS POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES. 
 
EL DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, SOLICITÓ SE BRINDE UN MINUTO DE 
APLAUSOS EN MEMORIA DEL C. ERICK RODRÍGUEZ GÓMEZ, PERIODISTA 
REGIOMONTANO QUIEN FALLECIÓ EL JUEVES 1 DE FEBRERO DEL 
PRESENTE AÑO. SE OTORGÓ UN MINUTO DE APLAUSO.  
 
ASUNTOS EN CARTERA. 
SE RECIBIERON 20 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). LA DIP. ANYLÚ BENDICIÓN 
HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA, SOLICITÓ QUE SEA TURNADO CON CARÁCTER 
EL ASUNTO 12; ASIMISMO, LA DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ, 
SOLICITÓ QUE SE DÉ LECTURA ÍNTEGRA A DICHO ASUNTO –SE DIO 
LECTURA- , QUE SEA TURNADO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, Y QUE 
SEA LLAMADO AL SUPLENTE DEL DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
PARA QUE TOME PROTESTA. EL PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN 
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DEL PLENO LA PROPUESTA PRESENTADA POR LA DIP. SANDRA ELIZABETH 
PÁMANES ORTIZ, PARA QUE SEA TURNADO EL ASUNTO 12 EN CALIDAD DE 
URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. INTERVINO CON UNA MOCIÓN LA DIP. 
SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ. HECHA LA VOTACIÓN 
CORRESPONDIENTE, FUE DESECHADO POR MAYORÍA DE 12 VOTOS A FAVOR, 
23 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. DESECHADA QUE FUE LA 
PROPUESTA, EL PRESIDENTE TURNÓ EL ASUNTO 12 CON CARÁCTER DE 
URGENTE, A SOLICITUD DE LA DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 
SEPÚLVEDA. LA DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ, SOLICITÓ QUE 
SE DÉ LECTURA ÍNTEGRA AL ASUNTO 18. SE DIO LECTURA. INTERVINO LA 
DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ2, EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE 
EL TURNO CORRESPONDIENTE ES QUE SE ANEXA AL ASUNTO 12, TURNADO 
CON CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 
ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES. LA DIP. SANDRA ELIZABETH 
PÁMANES ORTIZ, SOLICITÓ QUE SE DÉ LECTURA ÍNTEGRA AL ASUNTO 20. 
SE DIO LECTURA. REALIZADO EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE, LA DIP. 
SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ, PRESENTÓ UN RECLAMO AL TURNO 
DADO AL ASUNTO 20, SIENDO SECUNDADA LA PROPUESTA POR LOS DIP. 
EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ E IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE.  DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 22 DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE DIO 
APERTURA AL DEBATE INTERVINIENDO A FAVOR DEL RECLAMO LOS DIP. 
SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ Y EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ. 
LAS Y LOS CIUDADANOS QUE SE ENCUENTRAN EN LAS GALERÍAS DEL 
RECINTO LEGISLATIVO ALTERABAN EL ORDEN, POR LO QUE, EL 
PRESIDENTE LES SOLICITÓ GUARDAR EL ORDEN DEBIDO. HECHA LA 
VOTACIÓN CORRESPONDIENTE AL RECLAMO, FUE DESECHADO POR MAYORÍA 
DE 24 VOTOS EN CONTRA, 11 VOTOS A FAVOR Y 1 VOTO EN ABSTENCIÓN, POR 
LO QUE, SE MANTIENE EL TURNO HECHO POR LA PRESIDENCIA. INTERVINO 
CON MOCIONES LA DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ2. 
 
DURANTE EL DEBATE EN RELACIÓN AL RECLAMO PRESENTADO, EL 
PRESIDENTE INFORMÓ QUE ESTÁ POR DAR INICIO LA SESIÓN DE LA 
COMISIÓN DE PRESUPUESTO.  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
INFORME DE COMISIONES.  
INTERVINIERON CON MOCIONES DE ORDEN LAS DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES 
DE LA TORRE2 Y SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ, EL PRESIDENTE 
SOLICITÓ A LA SECRETARIA DAR LECTURA AL ARTÍCULO 94 DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO 
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DE NUEVO LEÓN. SE DIO LECTURA.  
 
EN ESTE MOMENTO, LAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO ABANDONARON LA 
SESIÓN.  
 
LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 17564/LXXVI Y 17951/LXXVI DE LA 
COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. - FUE 
APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD. 
 
LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 17564/LXXVI, 
QUE CONTIENE UN EXHORTO AL C. JUAN IGNACIO BARRAGÁN Y AL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL ÓRGANO DESCENTRALIZADO AGUA Y 
DRENAJE DE MONTERREY, A FIN DE QUE SE IMPLEMENTE UN PROGRAMA 
DE DESCUENTOS O EXENCIÓN DE PAGO RESPECTO A LAS CUOTAS DE 
SANEAMIENTO Y DRENAJE A LAS Y LOS USUARIOS QUE, INSTALAN 
SISTEMAS DE RECOLECCIÓN DE AGUAS PLUVIALES, ASÍ COMO TAMBIÉN A 
QUIENES TENGAN SISTEMAS DE REUTILIZACIÓN DE AGUAS GRISES, ESTO 
CON EL OBJETO DE AMINORAR EL CONSUMO DE AGUA Y SE COADYUVE EN 
CONTROL Y MANEJO DE LA CRISIS HÍDRICA POR LA FALTA DE AGUA QUE 
AZOTA AL ESTADO. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 25 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 17951/LXXVI, 
QUE CONTIENE UN EXHORTO AL TITULAR DEL ÓRGANO 
DESCENTRALIZADO AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, ING. JUAN 
IGNACIO BARRAGÁN VILLARREAL, PARA QUE, CONCLUYAN TODA OBRA O 
ADECUACIÓN EN PROCESO LLEVADA A CABO POR DICHA INSTITUCIÓN; 
ASÍ COMO SE INSTALEN LOS SEÑALAMIENTOS ADECUADOS EN LAS OBRAS 
EN PROCESO DE DICHO ORGANISMO. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LAS DIP. ANA 
ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ E ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA. 
FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 23 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
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ASUNTOS GENERALES. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
NO HABIENDO ORADORES EN EL APARTADO DE ASUNTOS GENERALES, EL 
PRESIDENTE EN FUNCIONES, DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS, 
INSTRUYÓ A LA SECRETARÍA PARA DAR LECTURA AL PROYECTO DE 
ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA. SE DIO LECTURA. 
Y AL NO HABER MODIFICACIONES AL MISMO. FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
 
EL PRESIDENTE EN FUNCIONES, DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS, 
CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA, SIENDO LAS TRECE HORAS CON 
CINCUENTA Y OCHO MINUTOS; CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL 
DÍA Y HORA QUE MARCA EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.                
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 
 

C. PRESIDENTE 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 
 
 

C. SECRETARIA                           C. SECRETARIA 
                                           Por M. de Ley 

 
 
 
 
 
 

DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ  DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO 
RAMÍREZ. 

 
ACTA NÚM. 266-LXXVI-S.0. - 24 
MARTES 6 DE FEBRERO DE 2024.      
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ASUNTOS EN CARTERA 
MARTES 6 DE FEBRERO DE 2024 

 
1. ESCRITO PRESENTADO POR EL MUNICIPIO DE LOS ALDAMAS, NUEVO 

LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE EL INFORME DE AVANCES DE GESTIÓN 
FINANCIERA, CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DE 2023.  DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 
 

2. 2 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. DIP. JESÚS HOMERO AGUILAR HERNÁNDEZ, 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO, MEDIANTE EL CUAL REMITE EL INFORME DE AVANCES DE 
GESTIÓN FINANCIERA, CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DE 
2023; ASÍ COMO EL INFORME DE LA CUENTA PÚBLICA CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO FISCAL 2023. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE VIGILANCIA. 
 

3. ESCRITO PRESENTADO POR EL MUNICIPIO DE GENERAL ZARAGOZA, 
NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE EL INFORME DE AVANCES DE 
GESTIÓN FINANCIERA, CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DE 
2023.  DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 
 

4. ESCRITO SIGNADO POR LA C. LIC. VERÓNICA MAIZ LEAL, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 80 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN.  DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y EL ARTÍCULO 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PUBLICA. 
 

5. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS 
GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 
RELACIÓN A OTORGAR UN ESTÍMULO FISCAL, A TRAVÉS DEL IMPUESTO 
SOBRE NÓMINA, A LAS EMPRESAS QUE SE CERTIFIQUEN CON LA NORMA 
OFICIAL MEXICANA NMX-R-025-SVFI-2015 EN IGUALDAD LABORAL Y NO 
DISCRIMINACIÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y EL ARTÍCULO 39 
FRACCIÓN XXIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO. 
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6. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS 
GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN.  DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y EL ARTÍCULO 39 FRACCIÓN XV DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES. 

 
7. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS 

GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY AMBIENTAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y EL ARTÍCULO 39 FRACCIÓN VIII DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE. 
 

8. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS 
GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y EL ARTÍCULO 39 FRACCIÓN IX DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO 
URBANO. 
 

9. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS 
GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y EL ARTÍCULO 39 FRACCIÓN VIII DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE. 
 

10. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS 
GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
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REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE FOMENTO A LA INVERSIÓN Y AL EMPLEO PARA 
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A ESTÍMULOS PARA EL PRIMER 
TRABAJO DE LOS JÓVENES. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y EL ARTÍCULO 39 
FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, 
EMPRENDIMIENTO Y TURISMO. 
 

11. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS 
GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y EL ARTÍCULO 39 
FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, 
DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. 
 

12. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 
COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO DE 
REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL SOLICITA LICENCIA TEMPORAL POR TIEMPO INDEFINIDO, SIN GOCE 
DE SUELDO, REMUNERACIONES O DE LAS PRERROGATIVAS Y 
ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR DICHO CARGO, A PARTIR DEL DÍA 1 DE 
FEBRERO DEL PRESENTE AÑO. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y EL ARTÍCULO 
39 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA CON CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN 
DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES.  
 

13. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. MTRA. ARMIDA SERRATO FLORES, 
OFICIAL MAYOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL REMITE LOS INFORMES DE ASISTENCIAS DE LAS Y 
LOS DIPUTADOS, A LAS COMISIONES, COMITÉS Y DE LAS SESIONES DE 
PLENO CORRESPONDIENTES AL MES DE DICIEMBRE DEL 2023. DE 
ENTERADO Y SOLICITA A LA OFICIALÍA MAYOR LO PUBLIQUE EN LOS 
TABLEROS DE AVISOS DE ESTA TORRE ADMINISTRATIVA. 
 

14. OFICIO SIGNADO POR EL C. MTRO. ESTEBAN MARTÍNEZ MEJÍA, TITULAR 
DE LA UNIDAD DE ENLACE DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 
MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR 
ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL ACUERDO 
ADMINISTRATIVO NÚM. 327 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ 
MISMO REMÍTASE COPIA DEL OFICIO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 
ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 
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15. OFICIO SIGNADO POR EL C. DR. ULISES CARLIN DE LA FUENTE, CONSEJERO 

JURÍDICO DEL GOBERNADOR DEL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL INFORMA 
QUE PRESENTARON ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN, UNA INICIATIVA 
DE REFORMA A LA LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE. DE ENTERADO, SE AGRADECE Y SE 
ARCHIVA. 
 

16. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE, 
INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA 
LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE 
REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE COMPRAS PÚBLICAS SOSTENIBLES. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y EL ARTÍCULO 39 FRACCIÓN II DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 
 

17. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. ALBERTO BARRERA CANTÚ, 
TITULAR DE LA UNIDAD DE SEGUIMIENTO DE LA AUDITORÍA SUPERIOR 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE EN ALCANCE 
A SU OFICIO EN RELACIÓN AL INFORME DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE APODACA, NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN 
III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 
 

18. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. JOSÉ ALFREDO PÉREZ BERNAL, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SER LLAMADO PARA ENTRAR EN 
FUNCIONES, EN VIRTUD DE LA LICENCIA SOLICITADA POR EL C. DIP. 
WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL 
EXPEDIENTE TURNADO ANTERIORMENTE POR ESTA PRESIDENCIA A 
LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS 
PODERES. 
 

19. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, 
INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA 
LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE 
UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL SECRETARIO DE 
MOVILIDAD Y PLANEACIÓN URBANA, HERNÁN MANUEL VILLARREAL 
RODRÍGUEZ Y AL DIRECTOR DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
METRORREY, ROBERTO ABRAHAM VARGAS MOLINA, PARA QUE DE 
ACUERDO A SUS COMPETENCIAS Y ATRIBUCIONES ANALICEN LA 
VIABILIDAD DE AMPLIAR LA LÍNEA DEL METRO A LOS MUNICIPIOS DE 
GUADALUPE, JUÁREZ Y CADEREYTA JIMÉNEZ, NUEVO LEÓN, A FIN DE 
BRINDAR UNA ALTERNATIVA MÁS DE MOVILIDAD CON EL SERVICIO DE 
CALIDAD A LOS USUARIOS DE ESTOS MUNICIPIOS. DE ENTERADO Y DE 
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CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y EL ARTÍCULO 39 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO PARA 
EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
MOVILIDAD. 
 

20. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES 
ORTIZ, Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN 
LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, PARA QUE, EN LA INMEDIATA 
SESIÓN ORDINARIA DE ESTE PODER LEGISLATIVO, Y EN TÉRMINOS DEL 
ACUERDO PLENARIO DEL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE FECHA 2 DE 
FEBRERO DEL 2024, SE DÉ CUMPLIMIENTO AL PÁRRAFO PRIMERO DEL 
ORDENAMIENTO EN MENCIÓN. DE ENTERADO Y SE REMITE A LA 
DIRECCIÓN JURÍDICA PARA LOS EFECTOS LEGALES A LOS QUE HAYA 
LUGAR. 

 

 

 


